
NÚM. 104. — VIERNES 29 UE OCTUBRE UE 1886.

boletín | ©fetal
8 â ¡Jia 3 a a

I^.ti Leyes y leu ilispasiclwes itel OolriertM son ol/Uffa- 
toricu pnea la capital ele; proeine-ia desde ^Ué se pOihUcem 
ofiñali . t ie ew ella, y desde matro días después petrel lets 
deoisás á Alos de la misniei provitteia. (Ley de S DK No- 
*IK«BB OB 1837.)

SirSdUClÓN PARTICULAE
Es Cúudoba: Ull mes, S peseta-s.— Trimestre, 8,25.—Seis tu a ses, 

16,00.—Un año, 38.
PuKKA DE Córdoba: Un moa, 1 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un jiDo, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICS TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO [.OS DOMINGOS

1 Las Leyes, órdenes y ananeiae que se tnanelen pnldienr en les 

Eci.BTfMBs Oncui.KB se han ríe. remitir al de/'e potitieo rcS‘ 
pedivo, por atyet cemelucto se pasarán ti lets etiitares de los 
tueneionadosperiódicos. (Oedeniíb de 2 ns Akkil, dk 3 v 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaeetn Jul día 28.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q, D. g.) y su Augusta Beal Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

REAL DECRETO

En uso de la jn-errogativa que Me 
compete por el artículo 32 de la Cons
titución de la Monarquía, y conforme 
con el parecer del Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augusto Hijo 
61 Bey D. Alfonso XIII. y como Reina 
B^gente dal Reino,

Vengo en disponer quese reúnan las 
Cortes el día 18 del próximo mes de 
Noviembre para continuar laa sesiones 
suspendidas por mi Real decreto de 30 
de Julio último.

Dado en Palacio á veinticinco de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
seis. — Masía Ckistina. — El Presidente 
dd Consejo de Ministros, Práxedes 
Mtiieo Sagasta.

----- -«»«««►—

El Excrao- Sr, Ministro de Fomento, 
®16 dice con esta fecha, lo que sigue:

“limo. Sr.: En el expediente de ex
propiación de terrenos para el estable
cimiento de un ferrocarril minero en
tre las minas Cabeza de. Vticá y Santa 
Plisa, término de Belmez, provincia de 
Córdoba, y en los recursos de queja y 
alzada interpuesta por Doña Candela 
ría Figueras, viuda de Romá, contra 
providencia del Gobernador de dicha 
provincia:

Resultando:
L* Que con fecha 26 de Abril de 

1884' fué declarado de utilidad pública 
®i expresado ferroeanil por providencia 
•leí Gobernador de Córdoba, que fué de
clarada firme en 15 de Octubre de di
cho año por deseatímieiito de la única 
apelación interpuesta.

2.” Que publicada en el Boletín 
CpiciAL la reclamación de los propie

tarios de los terrenos que debían ex
propiarse, se incluyó en ella con el nú
mero 27 (que después ha pasado al 26), 
una tierra de labor, propia de 0. Lau
reano Lozano, cuya designación fué 
rectificada por el Alcalde de Béhuez, 
designando como sus poseedores á los 
señore.s herederos de Roiná, y que en
tre las varias reclamaciones que se sus
citaron, se presentó la de Doña Cande
laria Figueras, exponiendo en 28 de 
Noviembre de 1884, que ese ferrocarril 
podía entorpecer la explotación de las 
demarcaciones mineras de su propie
dad, Padre Aíurüloy Padre AinriUe, 2", 
que se atravesaban, y que ésta reda- 
mación fuá 
bernador.

6.” Quó 
zada, pero

desestimada por el Go-

interpuesto recurso de al- 
sin que el Gobernador á 

quien competía hubiese hecho la de
claración de la necesidad de ocupar, 
se resolvió por Real orden de 7 de Oc
tubre de 1875, que no había lugar á 
resolver mientras no se dictase por di
cha Autoridad la disposición que esti
mase procedente sobre la necesidad de 
ocupar que debía declarar ó no con to- 
da-s laa formalidades legales.

4." Que declarada por el Goberna
dor la necesidad de ocupación con fe
cha 7 de Noviembre de 1885, se notifi
có á todos los iutere.aados, y entre ellos 
á D. Dnrique Iloinii, en representación 
de Doña Candelaria Figueras, interpo
niéndose varios recur.sos de alzada, en
tre los que no consta el de dicha señora 
ósus hijos, siendodesestimadas las ape
laciones por Real orden de 30 de Enero 
de 1886.

5." Que publicadas en el Boletín 
Oficial la coafimiacii'm de la providen
cia del Gobemnilnr. se mando por esta 
Autoridad que .se procediese ai nom- 
brtónieuto de P^'-itos, y en 20 de Mavo 
de 1886, D. En.-que Romá Brigueras 
acudió al Gobernador ratificando el 
nombramiento que untes y en repre
sentación suya hieiar» su apoderado 
D. Antonio Enciso, en cuya vii-tud 
mandó el Gobernador proseguir la tra
mitación del expediente.

6.” Que en 23 de Julio de 1886 el 

representante de la Compañía de Pe- 
rrtMiarril.es Andaluces, constructora del 
ferrocarril, acudió al Gobernador soli
citando que el Perito designado por el 
Sr. Romá concurriese con el de la Com- 
pañia para verificar las operaciones de 
medición y aprecio, y pidiendo al pro
pio tiempo que se auspendieran loa tra
bajos de un pozo que habían empeza
do À abrirse en el terre» o de dichos se
ñores, á cuyas dos peticiones accedió el 
Gobernador en 24 de Julio de 1886.

7.“ Que en 3Ü de Julio D. Francis
co Mora, Perito designado por D, En
rique Romá, dirigió un oficio al Gober
nador trascribiendo una carta de dicho 
Bomá, en la que le manifestaba que 
sólo por un error había creído que los 
terrenor eran suyos, y hecho el nom
bramiento; pero que habiendo visto 
que los terrenos eran de su señora ma
dre Doña Candelaria Figueras, anula
ba el nombramiento y que diera tras
lado de dicha carta al Gobernador co
rno contestación al oficio eu que man
dó al Perito proceder á las operaciones; 
en vista de cuyo documento, el Gober
nador resolvió que los señores Romá 
pidiesen en forma.

8.” Que confirmado el anterior ofi
cio por otro de D. Enrique Romá, Do
ña Candelaria Figueras acudió en 9 de 
Agosto al Gobernador, sosteniendo que 
era suyo el terreno de la parcela nú
mero 26, según acreditaba con certifi
cación del .Registro de la Propiedad, y 
pidiendo en su consecuencia que se le
vantase la suspensión de lo trabajos del 
pozo, añadiendo en un otrosí que pro
testaba de nulidad el nombramiento 
de Perito, hecho por su hijo, y necesi
taba ser oída en el exped' ente antes de 
nombrar Perito. A su escrito acompa
ñaba cerbificíWílóu del Registrador de 
B^’nente Obejuna, ds la que aparece que, 
según el diario de operaciones, se había 
preseut.ido en el oía i-jd; J'^io de 1836 
por el apoderado de Doña Candelaria 
í’igueras una copia de escritura de la 
que resultaba que en el mismo día le 
había sido vendida por D. Laureano 
Lozano una haza, llamada de Sau 
Juan, término de Belmez. Doña Cande- 

iaria Figueras no acompañaba la copia 
de escritura poi- no poderla facilitar el 
Notario, según manifiesta en carta á 
D, Enrique Bomá el vendedor D. Lau
reano Lozano. La copia que se presentó 
en el Registro fué devuelta en el mis
mo día ai apoderado de la coin pradera.

9.“ (¿ue por la Compañía oonatruc- 
tora del ferrocarril, se manifestó en 11 
de .Agosto que si el Gobernador creía 
que debía considera:* à Doña, Candela
ria Figueras como dueña del terre
no no había inconveniente en ello, pe
ro que se la comunicase para que nom
brase Perito dentro de los términos y 
con los requisitos de la Ley; que no 
era procedente levantar la suspensión 
de los trabajos del pozo, pues sin sel- 
necesarios para la conservación del in
mueble, seria muy costoso despues el 
rellenaría: y que ese pozo, 
notarial que consta en el 
no se empezó hasta el 17 
1886, dos años despues de 

según acta 
expediente, 
de Julio de 
comenzadas

laa diligencias de expropiación y sin 
que se intentase trabajar en él á pesar 
de que desde 619 de Noviembre de 1885 
se había publicado la declaración firme 
de la necesidad de ocupar, por cuya 
razón no debía tenerae en ciw^uta en el 
aprecio.

10. Que en 12 de Agosto de 1886, 
el Gobernador resolvió que no hx-bía lu
gar á levantar la suspensión de los tra
bajos del pozo, y que se previniese á 
Doña Candelaria Figueras que Skom- 
braae Perito en el plazo, de ocho días, 
cuya providencia fue notificada á Do
ña Candelaria en 12 de Agosto.

11. Que Doña Candelaria Figueras, 
representada por su hijo D. Enrique 
Romá, compareció en 20 de Agosto an
te el Alcalde de Córdoba y nombró co
mo Perito del subsuelo al Ingeniero 
de ‘Víinr.s D. Felipe Martin Donaire, y 
para el aprecio del suelo al Perito 
Agrónomo D. Francisco Mora, añadien
do como pretexta que lo hacía en obe
diencia á las órdenes del Gobernador, 
pero sin coafonoarse, en manera algu
na, con la tramitación del expeciente 
eu el que había vicios de nulidad que 
reclamaría ante quien correspondiese.

<1
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12. Que el Gobemador, en 24 de 
Agosto decretó que no resultando del 
expediente que haya de ocuparse um- 
guua mina ni penetrarse en traba
jos mineros, y sí solo ocuparse una su
perficie de terreno, y no habiéndose 
mandado á Doña Candelaria que nom
brase sino un Perito, se tuviese por 
designado á D. Felipe Donaire, y que 
se tuviera por nombrado al Agrónomo 
D. Francisco Mora, señalando el día 30 
para la reunión de los Peritos y co
mienzo de las operaciones. Al ser no
tificada esta providencia á Doña Can
delaria Figueras, protestó de su con
tenido.

13. Queen 21 de Agosto DoñaCan- 
delaria Figueras presentó al Goberna
dor un recurso de alzada para ante el 
Ministerio de Fomento, contra la pro
videncia de 12 del misino mes, antes 
extractada, en cuyo e.scrito pedía: 1.'’ 
que se le admitiese el recurso: 2.* que 
se reiterase la imposibilidad do des
truir los derechos irrevocables que te
nía á las minas denominadas Pudre 
Jf/iíriUo: 3,“; que se mandase levantar 
la suspensión de las obras del pozo: 
4.’ que se anulara el expediente de ex
propiación, ó por lo menos se retrotra
jese al primer período; y 5,** que en 
otro caso se declarase resuelta á su fa
vor la alzada de Abril de 1885. El Go
bernador, en 25 de Agosto declaró no 
haber lugar á dar curso al recurso de 
alzada.

14, Que por Doña Candelaria Fi
gueras se presentó en 28 de Agosto, 
otro recurso de alzada contra la provi
dencia del Gobernador de 24 del pro
pio mes, en el que solicitaba del Minis
terio: 1.° Que se pidiese el expediente 
y se declarase nulo y sin valor: 2.“ que 
31 así no se acordaba se retrotrajese al 
principio del segundo período y se de
clarase si era necesario la ocupación 
de Itw minas y terreno; y 3.° que se la 
reconociese el derecho de nombrar 
una comisión mixta para el aprecio. El 
Gobernador,por decreto de 30 de Agos
to, negó también el curso á esta alzada.

15. Que en 2 de Setiembre presentó 
DoBaCandelaria Figueras en el Ministe
rio el mismo recurso de alzada que con
tra la providencia del Gobernador de 12 
de Agosto había sido rechazada en 25 
del propio mes, acompañando copia de 
la disposición de aquella Autoridad, y 
que pedidas las diligencias y el corres
pondiente informe, lo evacuó el Go
bernador en 15 de dicho mes, expo
niendo las razones en que fundó su 
providencia y manifestando que según 
la tramitación del expediente de expro
piación, habiéndose hecho ya la oferta 
del precio por la parcela 2G y conveni
do ambos Peritos en la descripción de 
la finca.

13. Que en 11 de Setiembre, Don 
Ernesto Romá, en nombre de Doña 
Candelaria Figueras, presentó en el 
Ministerio recurso de queja por no ha
ber admitido el Gobernador su alzada 
de 28 de Agosto contra la providencia 
del 24 y pidiendo que se admitiese 
dicho recurso, del que acompañaba 
copia.

Vistos el art. 5.“ de la Ley de 10 de 
Enero de 1879 y los arts. 21 y 22 del 
Reglamento para su ejecución, según 

los que las diligencias de expropiación 
se entenderán con los que en el Regis 
tro de la Propiedad ó en el padrón de 
riqueza aparezcan como los dueños de 
las fincas, y para señalar éstos se recti
ficarán por los Alcalde.s y el Goberna
dor las nóminas formadas por el con- 
cionario de la obra, sirviendo después 
para la instrucción del expediente.

Visto el art. 7." de la Ley, según el 
cual las traslaciones de dominio no ha
rán retrogradar el expediente.

Visto el art. 25 de la misma Ley que 
previene que las const"ueciones, mejo
ras y labores que se hagan en las fin
cas, después de las diligencias de des
cripción por los Peritos no serán teni
das en cuenta para la indemnización si 
no son de reconocida necesidad para la 
conservación del inmueble.

Considerando:
1 .® Que habiendo quedado firme 

tanto la declaración de ufilidad públi
ca cuanto la de la necesidad de ocupar, 
y no siendo esta última en elactual es
tado atacable, así como los demás vi
cios de tramitación en el expediente 
que á ello se refieran sino en vía con
tenciosa, y esto en cuanto se dicte la 
resolución final, es impertinente cuan
to sobre ello se alega en los recursos 
de Doña Candelaria Figueras, y por lo 
tanto, y bajo este concepto estuvo en 
su lugar la disposición del Gobernador 
de Córdoba negándose á darles curso.

2 .“ Que no sucede lo propio respec
to de los extremos referentes á la sus
pensión de las obras del pozo abierto en 
el terreno y al incidente suscitado en 
el ui mbramiento de Peritos, pues en 
ellos cabía perfectamente el recurso, y 
por tanto ha sido procedente el de que
ja, y hay que examinar loa fundamen
tos de la alzada y dictar la resolución 
que proceda.

3 .” Que en cuanto á la suspensión 
de las obras, el Gobernador al decretar
ía no se ajustó á la Ley, al menos en 
cuanto al concepto de expropiación se 
refiere, puesto que en su caso hubiera 
procedido habría sido declarar que no 
se tendrían en cuenta esos trabajos al 
fijar la indemnización, y para ello no 
había llegado la oportunidad, puesto 
que los Peritos no habían medido, reco
nocido y descrito la finca; no siendo 
atendible lo expuesto por la Empresa 
ó Sociedad expropiante de que esas 
obra.s les producirían un gasto inútil 
después de la ocupación, porque no es 
lícito privar sino en el tiempo, forma 
y límites que la Ley previene á un 
propietario del libre disfrute de su fin
ca, y en tal caso y donde procediese 
podía reclamar ese perjuicio si con ma
liciosa intención le era causado.

4," Que en cuanto al nombramiento 
de Peritos solicitado por Doña Cande
laria Figueras, es necesario para resol
ver la alzada, examinar el alcance de 
los derechos de la recu: rente en cuanto 
á la expropiación intentada.

5 ." Que la propiedad de la tierra cu
ya expropiación se intenta no fué ad
quirida por Doña Candelaria sino el 
15 de Julio de 1836, según documento 
fehaciente, contra el que nada aparece 
en el expediente, y que por tanto nin
gún derechola asiste para recia mar con

tra las anteriores diligencias, cuyo re- 
resultado tiene que aceptar.

6 .” Que de todas ellas, y expecíal- 
raente de la nómina de propietarios, no 
aparece que haya necesidad de expro
piar ninguna concesión minera, ni la 
misma Doña Candelaria en su reclama
ción, cuando se trataba de declarar la 
necesidad de ocupar, pretendió que se 
la tratase de expropiar de sus minas,si
no que se podia perturbaría en la ex
plotación al ocupar parte de las perte
nencias, no siendo entonces dueña del 
terreno según, aparece demostrado, ni 
existiendo en él labores y construc
ciones.

7 .” Que no existe, en efecto, expro
piación del subsuelo, como equivoca
damente se pretende, pues no aparece 
que las obras del ferrocarril hayan de 
encarnar en la mina, y que por tanto 
sólo asistiría y asiste á la propietaria 
de esas minas, y en cuanto á ellas, el 
derecho que en manera alguna puede 
desconocérsela de ventilar y discutir, 
y en su caso que se la indemnice el 
perjuicio que pueda causar á la explo
tación de las mismas la existencia del 
ferrocarril.

8 .** Que en el estado en que se ha
llaba el expediente cuando Doña Can
delaria Figueras adquirió el terreno 
que ha de expropiarse, y con arreglo á 
los resultados que el mismo arroja, no 
es dable confundir una y otra cosa, y 
que bajo este concepto, lo procedente 
es llevar á cabo la expropiación del te
rreno en la forma acordada por el Go
bernador, dejando expedito á Doña 
Candelaria Figueras su derecho para 
reclamar toda clase de perjuicios en el 
subsuelo y de nombrar para que en su 
representación los discuta y aprecie al 
Perito ó Peritos que crea más conve
niente á sus intereses.

S,** Que explicándola y raodificán- 
dola en este sentido, debe sostenerse 
la providencia del Gobernado!' de 24 
de Agosto en cuanto á lo relativo al 
curso del expediente incoado y á la ex
propiación del terreno que hoy es de 
Doña Candelaria Figueras; S. M. el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rioina 
Regente, conformándose con lo pro- 
propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer:

l .“ Que se manifieste al Goberna
dor de Córdoba que ha debido dar cur
so á las apelaciones interpuestas por 
Doña Candelaria Figueras, pues la pri
mera tenia un extremo su.seeptible de 
revisión, y la segunda versaba sobre 
un punto sujeto á recurso de alzada.

2 .‘' Revocar la providencia del Go
bernador respecto á la suspensión de 
las obras del pozo en el terreno sujeto 
á expropiación y cuya suspensión debe 
lev a atar se, quedando lo relativo á la 
influencia de esas obras en el aprecio 
sujeto á lo que previene el art. 25 de 
la Ley de expropiación, y

3 .“ Confirmar el acuerdo del Go
bernador en cuanto al ni'mbramlento 
de Peritos y curso del expediente, pe
ro entendióndose que Doña Candelaria 
Figueras queda en el derecho de pro
mover las diligencias necesarias para 
discutir y apreciar el perjuicio que la 
coastracción del ferrocarril pueda cau
saría en la explotación de sus minas, 
sin que por esta resolución se prejuz

gue ni la existencia de los criaderos, 
ni el derecho sobre ellos de la recla
mante, ni la realidad de los perjuicios, 
cuestiones todas que deberán ventilar- 
60 en su debido tiempo, pudiendo eu- 
tónces las partes nombrar los Peritos 
que estimen opotunos.^

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos, con devolución del expe
diente.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1886.—El Di
rector general, J Gallego Diaz.—Señor 
Gobernador civil de la provincia de 
Córdoba.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Nñm. 3,77a.

Encargo á loa Sres. Alcaldes do los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de un mulo, 
negro, año y medio, herrado de una 
nalga y con señales de la traba en las 
mano.s, extraviado en^14 del actual del 
cortijo nombrado Encinarejo Bajo, tér
mino de Hornachuelos.

Córdoba 26 de Octubre de 1886.— 
El Gobernador, Ángel Urzaiz.

Circular nú»i. 3.787.
Encargo á los Sres, Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Guardia Ci
vit y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca de una muta 
de 30 meses, pelo castaño claro, alzada 
algo más de 6 cuartas, herrada de la 
cadera derecha, el rabo pelado y un 
poco desolladas las manos de la traba, 
desaparecida el 23 del actual de la po
sesión de las Torcas, término Ada
muz, propia de Juan Molina,de aquellos 
vecinos-

Córdoba 27 de Octubre de 1886.— 
El Gobernador, Angel Urzá-iz.

AYUNT^IENTOS

Luque.
Núm. 3.793.

D. Antonio Jiménez de la- Jorre, Alcalde 
coneiUucional de esta villa.
Hago saber; Que el Ayuntamiento y 

Junta municipal, de m presidencia, en 
sesión celebrada el día 23 del actual, 
usando de las facultades que le confie
re el Reglamento para la asistencia fa
cultativa de enfermos pobres, de 24 de 
Octubre de 1873, ha acordado declarar 
vacantes las dos plazas de Facultativos 
municipales de Medicina y Cirugía; la 
de Farmacia y la de Practicante da 
Cirugía menor, dotadas las dos prime
ras con 995 pesetas cada una, 600 la se
gunda y 366 la tercera, para cuya pro
visión en propiedad se abre concurso 
por término de 30 días, á contar desde 
la fecha.

Los que aspiren al desempeño de di
chas plazas presentarán en esta Alcal
día sus solicitudes, acompañadas de las 
copias de los títulos que aci-editen su 
capacidad legal, con arreglo al art. 8.’ 
del citado Reglamento, como asimismo 
los servicios prestados en su profesión.

Las condiciones para el contrato 
constan en el expediente que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y de ellas podrán ente
rarse por sí ó por persona encargada 
los Profesores á quienes convenga co
nocerías.

Dado en las Casas Consistoriales de 
Luque á 25 de Octubre de 1886,—An
tonio Jiménez de la Torre, — Por su 
mandado, Juan Calvo, Secretario.
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DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE AGUILAR

■ Núm. 3.794. .

PROVINCIA DE CÓRDOBA ' ' PRIMER TRIMESTRE DE 1886 A 1887

CUENTA del primer trimestre del año económico de 1886 ú 1887 que linde el Depositario que suscribe de las operaciones de 
ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PAIíTE-CUENTA DE CAPA 
PESETAS

IJxistencia en mi podei^ en fin del fmmesfre anfetfior. 
dngreso-i en el frúnesire de esta cnenía.........................

n
7/.308,75

CARGO.
Datos por pagos venficados en igual íñ/nestre..

7/.308,75
52.078,87

Díástenda en mi poder para el trimestre que sigue, /8.328,88

SE G UNDA PARTE- C UENTA POR CONCEPTOS

1 N 0 11E 8 0 8

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11

Propios......................
Montes.......................
Impuestos..................
Beneficencia. . . , 
Instrucción pública. 
Corrección publica. , 
Extraordinarios... 
Ampliación. . . . 
Resultas. . . . , 
Recursos legales. . 
Reintegros.... .

CARGO

PAGOS

1
2 
3
4
6
6

8
9

10
11
12
13

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Inetrueción pública. . . . 
Beneficencia............................
Obras públicas.........................
Corrección pública..................  
Montea..................................
Cargas.......................................
Obras de nueva construcción, 
Imprevistos..............................
Ampliación...............................
Resultas....................................

DATA,

SALDO ! TOTAL
del tiime.stre anterior | OPERACIONES de Itvs operaciones

PQ1' operaciones realizadas hasta
realizados. j fill este trimestre. este trimestre.

— —

Pnetag. Petetíu. Pegehu.

1] 492,18 492,18
Jl 11

n 689,76 689,76
« rt ti

11

200,00 200,00
11.941,34 11,941,34
22.308,05 22,308,05

11 21,008,53 21.008,53
w 14,768,90 14,768.90

n r

11 71.308,76 71.308,75

2,922,24 2.922.24
n 562,56 662,66
n 2,829,49 2.829.49
ti ír *

8,37 8,37
416,70 416,70

n 747,50 747,60
n 11 11

11 13.000,00 13.000,00
11

it 654,05 664,06
n 31.839,96 31,839,96
it 11

! 52.979,87
1

62.979,87

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mí cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Aguilar à 30 de Setiembre de 1886:—El Depositario, Baldomero Luque. - i. . a , . - • »
La cuenta que antecede, que el que suscribe cree exacta, no es el resultado de su época, en razón á que lían sido tres individuos los Depositarios, sin hacer su 

correspondiente entrega oficial.
Examinada la procedente cuenta, está en un todo confuí me con loe asientos de lo? libros que están á nuestro cargo. „ « , - , ,, n,. . „
En Aguilar á 1.® de Octubre de 1886. — El Contador interino, M. Jiménez. —El Secretario accidental, Manuel Lucena, V. B. El Alcalde, Narciso Carretero
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Cabra.

Núm. 3,792.’

D, Ffandaco Moreno Blawas, Alcalde 
constiíur.ional de esta dadad.

Hago saber. Que insigaion Jo lo dis
puesto en la Instrucción de 20 de Ma
yo de 1884, art, 45, regla 4.“, y hallán- 
dose apremiados en tercer grado Don 
Francisco Alcalá y Lumbreras, de estos 
vecinos, D, José Angusto Uclés de 
Guevara, vecino de La Rambla; D, An
tonio María Lara Sánchez, D. Francis
co Sales Ramírez y Poblaciones, veci
nos de la ciudad de Lucena, como deu
dores, el primero desde el 80 á 81 has
ta la fecha, y loa tres últimos desde 84 
á 86, de la contribución territorial, les 
han sido embargadas Im siguientes 
fincas:

l .“ A D. Francisco Alcalá Lum
breras, 501 fanegas de tierra y monte, 
con casa de teja, nombrado cortijo de 
Fernán Muñoz, linda: al Norte y Me
diodía, con tierras y olivos de D, José 
Arana; Levante, con tierras del cortijo 
nombrado Medinilla, y Poniente, con 
tierras de los cortijos de Cerro Moreno 
y Paula; capitalizado en 178.219 pese
tas 25 céntimos.

2 .* D. José Augusto Uclés de Gue
vara: Una huerta de tierra, de tres fa
negas, cuatro celemines riego, con ca
sa, marcada con el núm. 301, en las Ba
jas, de este término; linda: al Norte, la 
acequia y olivar de D. Pablo Muñoz 
del Valle; Poniente, huerta del Mar
qués de Valdeilores; Bur, el río, y Le
vante, huerta del Sr. Muñoz del Valle; 
capitalizada en 16.661 pesetas 72 cén
timos.

3 ." D. Antonio María Lara y Sán
chez: Una suerte de tierra de una fa
nega, dos celemines, puesta de planto
nar de 25 brotes, en el partido nom
brado Lomas de Cuéllar, de ests^térmi- 
no; que linda: á Oriente, con Capella
nías que disfruta D. Luis Barranco; 
Sur, estacada de los herederos de Don 
Miguel Burgos; Poniente, la servidum
bre del partido, y ai Norte, estacada de 
Doña Juliana Jiménez; capitalizada en 
644 pesetas.

4 .* D. Francisco Sales Ramírez Po
blaciones: Una suerte de tierra puesta 
de viña y plantonar, en el Carmonil, 
de este término, con cabida de siete 
fanegas, tres celemines; linda: á Orien
te, viña de loa herederos de D. José 
Vela; Sur, manchón de los de José Pa
rias; Poniente, olivares de D. Vicente 
Beleña; capitalizada en 3,987 pesetas.

La subasta se verificará el día 10 do 
Noviembre próximo, y hora de once á 
doce de su mañana, en las Casas Con
sistoriales, donde se admitirán postu
ras que cubran las dos terceras partea 
del tipo y pujas á la llana; previnien
do que los rematantes se obligan á pa
gar en el acto de la subasta el importe 
del principal, recargos y costas de la 
ejecución, y que los títulos de propie
dad estarán de manifiesto en la Secre
taría municipal, sin poderse dar otros, 
ó que sí de alguna finca se carece de 
ellos, se suplirá la falta en ¡a forma que 
dispone el Reglamento para la ejecu
ción de la Ley Hipotecaria, en la regla 
6.‘ del art. 42, por cuenta del rematan

te, al cual les serán descontados del 
precio de la finca que ponga.

Y en cumplimiento del art. 46, regla 
4."^ de la Instrucción vigente del ramo, 
se anuncia al público llamando licita
dores con citación de los interesados.

Cabra 18 de Octubre de 1886. — El 
Alcalde, F. Moreno Blancas. — El Co
misionado, Joaquín TeoUás.

Banco de España.

gUCDHSAL DB CÓIIDOBA

SECCIÓN DE CONTRIBUCIONES

Núm, 8.805.

D. Miguel Ciudad y Aurioles^ Director 
de la «íísnm.

Hago saber: Que la cobranza de los 
contribuciones territorial é industrial, 
respectivas al segundo trimestre del 
actual año económico tendrá lugar pre
cisa y simultáneamente en todos los 
pueblos de la provincia, á partir desde 
el día 1,“ de Noviembre próximo, en 
los que á continuación se expresan, en 
los locales y horas que determinarán 
los edictos particulares publicados en 
cada localidad.

La recaudación se verificará con es
tricto arreglo á los preceptos de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, sín 
que puedan alterarse los días prefija
dos, sino por causas imprevistas ó in
evitables, en cuyo caso loa Reeaudores, 
de acuerdo con la Autoridad local res
pectiva, señalarán de nuevo el plazo en 
que deba realizarse, dando de ello in
mediato conocimiento á esta Dirección, 
y poniéndolo igualmente en el de los 
contribuyentes vecinos y forasteros, 
por los medios ordinarios autorizados 
por la costumbre.

Los cont-ibuyentes tendrán enten
dido que sólo la puntualidad en el pa
go durante el período voluntario de co
branza, podrá eximirles de loa recar
gos autorizados por Instrucción; que 
no puede admitírseles el pago del tri
mestre corriente teniendo otro ú otros 
en descubierto de la misma contribu
ción, y que el recibo talonario, compe
tentemente legalizado, es el único do
cumento que justifica la solvencia, res
pecto á contribuciones é impuestos.

Lo que de acuerdo y conformidad 
con la Administración de Contribucio
nes y Rentas y en cumplimiento de lo 
jirevonido en el párrafo l.” del articulo 
15 de la citada Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los contri huyen’.esa y demás efectos 
legales.

Córdoba 25 de Octubre do 1886.— 
El Director, Miguel Ciudad,—Conforme: 
El Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Jaider Sarga.
PAKTIDOS, PUEBLOS Y DÍAS DE COBRANZA

CAPITAL

Córdoba, del 2 al 16 del próximo mea 
de Noviembre.

AQUILAB

Aguilar, del 3 al 8.—Puente Genil, 
del 8 al 13.—Monturque, del 16 al 18.

BAENA

Baena, del 9 al 16. — Valenzuela, del 
12 al 15. —Luque, del 3 al 8.

BUJALANCE

Bujalance, del 15 al 20.—Carpió, del 
3 al 7.— Cañete, del 10 al 14. — Pedro 
Abad, del 3 al 6.

CABRA

Cabra, del 3 al 8. — Nueva Carteya, 
del 19 al 22.—Doña Mencía, del l.“ al 
5,—Zuheros, del 10 al 14,

CASTRO DEL RÍO

Castro del Río, del 11 al 16.—Espe
jo, del 3 al 8.

PUENTE OBEJUNA

Fuente Obejuna, del 10 al 16,—Bláz
quez, del 5 al 7.—Granjuela del 1." al 
3.— Valsequillo, del 9 al 11.—Villa- 
nueva del Rey, del 17 al 20.—Bélmez, 
del 3 al 8.—Espiel, del 21 al 26.—Obe
jo, del l.“ al 3.—Villaharta, del 6 al 6.

HINOJOSA

Hinojosa, del l.° al 6.—Fuente La 
Lancha, del 5 al 7. — Villaralto, del 
l.” al 4.—Villaviciosa, del 17 al 20.— 
Belalcázar, del 1.’ al 6.—Santa Eufe
mia, del 8 al 11,—El Viso, del i.“ al 6-

LUCTENA

Lucena, del 13 al 20.

MONTILLA

Montilla, del 4 al 11.
MONTORO

Montoro, del 7 al 12.—Villafranca, 
del 3 al 8,—Adamuz, del 3 ai 8.—Villa 
del Río, del 3 al 5.

POSADAS

Posadas, del 11 al 14.—La Carlota, 
del l." al6.— Hornacliuelos, del4al6.— 
Palma del Río, del 6 al 10.—Almodó
var, del 13 al 16.—Guadalcázar, del 10 
all2.—Fuente Palm era, del 18 al 21.

POZOBLANCO

Pozoblanco, del 1 ® al 6.—Añora, del 
16 al 18. —Guijo, 21 y 22.—Torrecam
po, del 15 al 19, — Villanueva de Cór
doba, del 1.® al 6,—Alcaracejos, del 20 
al 22,—-Conquista, 12 yl3, — Pedroche, 
del 24 al 27.—Dos Torres, del 8 al 
13.—Villanueva del Duque, del 24 
al 27.

PRIEGO

Priego, del 10 al 15,—Carcabuey, 
del 1.® al 6,—Almedinilla, del 1,° al 
6,—Fuente Tójar, del 1.® al 3.

LA RAMBLA

La Rambla, del 3 al 8,—Montema
yor, del 12 al 17.—Santaella, del 3 al 
7.— La Victoria, del 12 al 14,—Ferrián 
Núñez, del 3 al 8, —Montalbán, del 12 
al 16,—San Sebastián, del 3 al 6.

RUTE. —PRIMERA AGRUPACIÓN

Rute, del 8 al 13.—Iznájar, del 1.® 
al 6.

RUTE.—SEGUNDA AGRUPACION

Benamejí, del L* al 6.—Palenciana, 
del 12 al 16.—Encinas Reales, del 1.“ 
al 6.

J U Z ^A D 0 S

Posadas.

Núm. 3.784.

D, Juan José de Rueda y Nogués, Jues de 
instrucción de et apartido. ■
Por virtud del presente, y á los efec- 

tosdel art. 28 de la Ley Electoral para 
Diputados á Cortea, se hace saber: Que 
se ha presentado demanda interesando 
la exclusión de las liata.s electorarales 
de este distrito, sección de Almodovar 
del Río, de los individuos

D. Juan Cárdenas Reina, 
Juan Macabeo Ballesteros, 
Manuel Reina Caballero. 
Francisco Garcia Diaz. 
Manuel Cornejo Molero. 
Anastasio Sánchez Venegas. 
Manuel Zamora Muñoz. 
Miguel María Márquez Huelva.
Francisco Fernández de Tejada.
Francisco González de Requena 

Sánchez; los ocho primeros por no reu
nir las circunstancias de los artículos 
16 y 26 de dicha Ley, y los dos restan 
tes por haber fallecido.

Dado en Posadas á 21 de Octubre de 
1886.—Juan José de Rueda. —El actua
rio, Luis Soldevilla.

Lucena.

Núm. 3.798.

M. Mariano Aharex Ossorio, Juer »»»- 
nicipal é interino de pritnera instancia 
de esta eñidad y sw partido, poi' usar de 
licencia el propietario.

Hago saber: Que por D. Miguel de 
Córdoba y Espejo, elector de esta ve- 

! ciudad, se ha presentado en el Juzga
do de mi cargo y por la escribanía del 
Actuario demanda en solicitud de que 
so inscriban en las listas electorales de 
este distrito y sección correspondiente 
á esta ciudad, los vecinos de la misma, 
uno como contribuyente al Tesoro por 
más de 26 pesetas por contribución te
rritorial, y las capacidades que á conti
nuación se expresan.

CONTRIBUYENTE POR THKEITOKIAL

Don Francisco Jiménez y Molina.

CAPACIDADES

Don Juan Cuenca y Villa.
Francisco Carmona y Baile.

Lo que se anuncia ai público por 
medio del presente á los fines preveni
dos en el art. 28 de ia bey de 28 de 
Diciembre de 1878.

Dado en Lucena á 18 de Octubre de 
1886.—Mariano Alvarez^ Ossorio.—El 
Actuario, Pedro Ramos. *

ANUNCIO

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificario en la Conta
duría de la Exema, Diputación provin- 
vincial, previo el pago del importe de 
cada ejemplar que ea 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación di la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atemperaraolos Ayunta
mientos para cumplir la Real órden de 
31 de Mayo último.

CÓRDOBA 
laCRBKTA PROVJNCIIL (OASi ÍUCORBO HOÍPIOU ), 

A ouBO át N. nú-Adia.
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